
       

    

ASCONPLA CIA LTDA 

Quito DM., 24 de abril de 2019 . 
o e Y 

Señora 

Dra. Mirian del Carmen Toro Albuja 7 
P => e 
resente. 

De mi consideración: 
e / 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria dé: socios ASASCONPLA CIALTDA, celebrada 

el día miércoles 24. de abril de 2019, tuvo el acierto de elegir a usted para el cargo de Presidente for 

el lapso d neto con todas las atribuciones constantes en el estatuto de la misma. 

ASCONPLA CIA LTDA; fue constituida mediante escritura pública de fecha_5_de-abril-de 20191 

otorgada ante la Doctora María Cristina Vallejo Ramírez Notaria ja Trigésima Octava del cgrión Quito e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 23 de abril de 2019., L Al oS 

De acuerdo con los estatutos Sociales de la Compañia, el Presidente ejercerá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía ar ausencigMel Gerente General. 7 

RENTE GENERAL. - 

- Y 

Quito DM., 24 de abril de 2019 

RAZÓN: Por el presente acepto el cargo de Presidente de ASCONPLA CIA 14 para el cual he sido 

elegida. 

CÁ. 1704231933 A 
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Av. 12 de Octubre y Colón. Edificio Torre Boreal 11v0 piso. Oficina 1102, Quita - Ecuador. 

Telf: 23826924 
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<= . REGISTRO 
A MERCANTIL 

QUITO 

  

  TRÁMITE NÚMERO: 27001 
    

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 146764 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/04/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6634 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ASCONPLA CÍA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | TORO ALBUJA MIRIAN DEL CARMEN 
IDENTIFICACIÓN 1704231933 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 2105 DEL 23/04/2019 .- NOT. 38 DEL 05/04/2019 AO. |] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  
FECHA DE EMISIÓN: QUITO,-4: EL MES DE ABRIL DE 2019 

[     

A
S
 O 

So
n 

am
a 

  

Página 1 de 1  


